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    FOJA: 27. Veintisiete. 

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-5619-2022
CARATULADO : NEGR N/FISCO DE CHILE -  C.D.E.Ó

Santiago,  veintis is de Abril de dos mil veintitr sé é

VISTOS:

Que,  con  fecha  13  de  junio  de  2022, comparece  don  NGEL  ALFREDOÁ  

NEGR N LARRE, c dula de identidad 7.277.933-9, docente universitario, domiciliadoÓ é  

en  Camino  La  Laguna,  Parcela  125,  Condominio  Bosques  Miraflores,  Curacav ,í  

debidamente  representado  por  el  abogado LUIS  P REZ CAMOUSSEIGHT,  quienÉ  

interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios, en contra del FISCO DE CHILE,ó  

representado por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, don Juan Antonio 

Peribonio Poduje, abogado, ambos con domicilio en calle Agustinas N  1225, 4to. piso,°  

Santiago.

Refiere que en el contexto del r gimen de facto que gobern  Chile entre septiembre deé ó  

1973  y  marzo  de  1990,  bajo  cuyo  imperio  se  habr a  implementado  una  pol ticaí í  

sistem tica de detenci n, tortura y desaparici n de ciudadanos opositores, siendo menorá ó ó  

de  edad,  militante  del  MIR  y  dirigente  de  la  carrera  de  Pedagog a  en  Historia  yí  

Geograf a en la Universidad de Chile, sedeí  Osorno, fue detenido ilegalmente el 6 de 

Junio de 1974, por militares en el domicilio de su t o, en la comuna de San Miguel,í  

quienes sin intimarle una orden lo subieron a un veh culo y, lo llevaron apunt ndolo coní á  

un  arma  en  la  sien  hasta  el  Regimiento  Tacna.  Lo  dejaron  incomunicado,  al  d aí  

siguiente lo llevaron a interrogatorio con los ojos vendados, lo golpearon, le aplicaron 

corriente,  le  ordenaron  que  abriera  las  piernas  y,  un  militar  le  propin  un  fuerteó  

puntapi  en los test culos. En definitiva, lo mantuvieron en diversos  sitios de detenci né í ó  

(Regimiento Tacna, C rcel Publica de Santiago, Concepci n, Valdivia y Osorno) adem sá ó á  

lo sometieron regularmente a diversos tormentos f sicos (golpes reiterados, interrogatorios,í  

aplicaci n de electricidad, etc.). El 14 de octubre de 1974, queda procesado en la causaó  

29-74 y queda en calidad de incomunicado por 3 meses. El 6 de enero es ingresado a la 

penitenciar a de Osorno. El 20 de Noviembre de 1975 don ngel fue sometido a uní Á  

Consejo de Guerra. El Fiscal Militar Freddy Rosas, sin aportar ninguna prueba, solicitó 

al Consejo la pena de 5 a os de extra amiento, siendo condenado don ngel a la penañ ñ Á  

de tres a os de extra amiento, pena que luego fue modificada por el Juez Militar deñ ñ  
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Valdivia, con fecha 20 de Enero de 1976, por tres a os de presidio menor en su gradoñ  

medio. Finalmente  el d a 19 de Agosto de 1976 fue trasladado hasta el anexo C rcelí á  

Capuchinos en la ciudad de Santiago, desde donde es expulsado del pa s con destino aí  

Francia, tras acogerse al DL 504, a efectos de cumplir la pena de c rcel que se le hab aá í  

conmutado por la de extra amiento, regresando a Chile, reci n el d a 21 de Octubre delñ é í  

a o 1992, luego de 16 a os de exilio.  ñ ñ

Sostiene  que  ha  sufrido  un  severo  da o  de  ndole  extrapatrimonial,  el  cual  se  hañ í  

manifestado  durante  toda  su  vida,  desde  que  tuvieron  lugar  los  acontecimientos  ya 

rese ados,  mediante  lesiones  f sicas  y  traumas  psicol gicos,  adem s  del  t rmino  delñ í ó á é  

proyecto de vida, ya que la Universidad de Chile, cancel  su matr cula y, el colegio en eló í  

que hac a clases tambi n caduc  su contrato, indica que despu s de 40 a os, esto es ení é ó é ñ  

2013, pudo obtener el grado en doctor en educaci n. ó

Afirma que el Estado de Chile, lo ha reconocido como v ctima de represi n pol tica yí ó í  

violaci n de derechos humanos y ha reconocido su responsabilidad en la pr ctica deó á  

secuestro  y  tortura  ocurrida  durante  la  dictadura  militar,  mediante  distintos  actos  e 

instrumentos jur dicos.í

Argumenta que, conforme al derecho internacional y a la Constituci n Pol tica de laó í  

Rep blica,  tanto  la  del  a o  1925  como  la  actual  y  Ley  N  18.575  Org nicaú ñ º á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado,  fue v ctima de unó í  

crimen de lesa humanidad, lo que ser a fundamental a la hora de resolver en cuanto a laí  

responsabilidad de reparaci n que le cabe al Estado de Chile en este caso.  ó

Cita jurisprudencia en la que se ha considerado un estatuto de normas que privilegian y 

desarrollan  los  principios  de  la  primac a  constitucional  y  de  juridicidad,  debiendoí  

ponderarse el estatuto de la responsabilidad extracontractual del Estado en el mbito deá  

los derechos humanos a la luz de las normas de car cter p blico e internacionales, y noá ú  

bajo las  normas del  derecho privado, torn ndose as  en imprescriptibles las  accionesá í  

patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos humanos.

Termina solicitando que se condene al demandado al pago de $200.000.000, o la suma 

que el  tribunal determine, a t tulo de indemnizaci n por da o moral,  m s reajustes,í ó ñ á  

intereses desde la notificaci n de esta demanda y hasta el pago efectivo y costas.  ó

Que, con fecha 19 de julio de 2022, se practic  la notificaci n de la demanda y suó ó  

prove do. í

Que, con  fecha  9  de  agosto  de  2022, el demandado contest  el libelo pretensor,ó  

solicitado el rechazo de ste en todas sus partes.é

En primer lugar, opone la excepci n de reparaci n integral, la que funda en que eló ó  

demandante ya ha sido suficientemente indemnizado con motivo de los hechos por lé  

invocados, mediante transferencias directas de dinero (pensi n anual establecida por laó  

Ley  N  19.992),  asignaciones  de  derechos  sobre  prestaciones  estatales  espec ficas° í  

(gratuidad en atenciones m dicas,  beneficios educacionales  y subsidios de vivienda) yé  
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otras reparaciones de tipo simb lico (construcci n de memoriales y del  Museo de laó ó  

Memoria,  establecimiento del D a Nacional del Detenido Desaparecido y el Premioí  

Nacional de los Derechos Humanos).  

En  segundo  lugar,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  de  la  acci n  civil  deó ó ó  

indemnizaci n de perjuicios deducida, conforme a lo previsto en los art culos 2332 yó í  

2497 del C digo Civil, debiendo a su juicio rechazarse la demanda en todas sus partes.ó

Indica que tomando en consideraci n la poca de los hechos descritos por el actor, yó é  

aun entendiendo suspendida la prescripci n durante todo el  per odo de la dictaduraó í  

militar, por la imposibilidad de las v ctimas o sus familiares de ejercer las acciones legalesí  

correspondientes ante los tribunales de justicia, a la fecha de notificaci n de la demandaó  

de autos, 19 de julio de 2022, habr a transcurrido en exceso el plazo de prescripci ní ó  

extintiva que establece el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En subsidio de lo anterior, para el evento de estimarse no aplicable la norma citada, 

opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  cinco  a os  contemplada  para  lasó ó ñ  

acciones y derechos del art culo 2515 en relaci n con el art culo 2514, ambos del C digoí ó í ó  

Civil, por cuanto desde la fecha en que pudo ser exigible el derecho a indemnizaci n yó  

la  fecha  de notificaci n  de la  demanda,  tambi n habr a transcurrido el  plazo antesó é í  

mencionado. 

Arguye que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera que sea el origen o naturaleza deó  

los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam s ha de cumplir un rolá á  

punitivo para el obligado al pago, siendo su contenido netamente patrimonial, de lo cual 

derivar a  que  la  acci n  destinada  a  exigirla,  como toda  acci n  de  esta  ndole,  estí ó ó í é 

expuesta a extinguirse por prescripci n, ya que a su respecto se aplican las normas deló  

C digo Civil, lo que no ser a contrario a la naturaleza especial de la responsabilidad queó í  

se persigue, por pertenecer al mbito patrimonial.á

Alega  que  no  existiendo  norma expresa  de  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 

Humanos  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  interno  queí  

disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatal de indemnizar, y no pudiendoó  

tampoco  aplicarse  por  analog a  la  imprescriptibilidad  penal  en  materia  civil,  ser aí í  

menester entonces aplicar las normas de los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil, losí ó  

que establecen las reglas sobre la prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del 

Estado. 

Cita tambi n profusa jurisprudencia que har a suya las argumentaciones enunciadas aé í  

prop sito de la excepci n de prescripci n.  ó ó ó

En tercer lugar, y en subsidio de las defensas anteriores, manifiesta que la indemnizaci nó  

del da o puramente moral no se determina cuantificando, en t rminos econ micos, elñ é ó  

valor  de  la  p rdida  o  lesi n  experimentada,  sino  solo  otorgando  a  la  v ctima  unaé ó í  

satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m só ñ á  

soportable mediante una cantidad de dinero u otro medio, sin que esto devengue en una 

fuente  de  lucro  o  ganancia,  estimando  que  la  cifra  pretendida  por  el  actor  es 
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absolutamente  excesiva,  teniendo  presente  las  acciones  y  medidas  de  reparaci nó  

adoptadas por el Estado de Chile en esta materia, y los montos promedios fijados por los 

Tribunales  de  Justicia.  Adem s,  sostiene  que  cualquier  indemnizaci n  que  pudieraá ó  

concederse en virtud de la sentencia que dirima esta controversia, debiera considerar los 

montos ya recibidos por el  actor por parte del  Estado, pues,  de lo contrario,  aquel 

recibir a un doble pago. í

Por ltimo, asevera que los reajustes e intereses que solicita la parte demandante noú  

proceden trat ndose de una obligaci n dineraria que solo podr a establecerse con motivoá ó í  

de la sentencia que resuelva la presente litis.

Que,  con fecha 31 de  agosto  de  2022, la parte demandante evacu  el tr mite deó á  

r plica.é

En primer lugar, se ala que el Fisco de Chile, conforme el m rito de su contestaci n noñ é ó  

ha controvertido la condici n de v ctima del demandante ni la exposici n de hechosó í ó  

contenidos en la demanda.

Por otra y ya referida a la excepci n de pago integral  opuesta por el demandado,“ ó ”  

se ala que todos los actos de reparaci n llevados a cabo por el Estado luego de 1990ñ ó  

solo pueden estimarse pensiones asistenciales, adem s, afirma que no son incompatiblesá  

con la indemnizaci n que persigue el actor y por ltimo, asegura que as  lo ha resueltoó ú í  

la Excma. Corte Suprema. 

En segundo lugar, destaca que la Excma. Corte Suprema ha sido enf tica en se alar, ená ñ  

m ltiples ocasiones que, trat ndose de un delito de lesa humanidad cuya acci n penalú á ó  

persecutoria  es  imprescriptible,  no  resulta  coherente  entender  que  la  acci n  civiló  

indemnizatoria  est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en la ley civilé ó  

interna,  ya  que  ello  contrar a  la  voluntad  expresa  manifestada  por  la  normativaí  

internacional sobre Derechos Humanos, ello en atenci n a que el hecho cuya reparaci nó ó  

se demanda es un delito de lesa humanidad. Asimismo, destaca que as  lo ha reconocidoí  

en fallos recientes la Excma. Corte Suprema. 

Que en cuanto al monto de la indemnizaci n reclamada, sostiene que estamos frente  aó  

un da o moral de mayor entidad y que ser  el Tribunal quien en definitiva determine elñ á  

monto de la indemnizaci n de perjuicios por violaciones a los derechos humanos y desdeó  

cuando se aplican los reajustes e  intereses 

Que con fecha 28 de septiembre de 2022, el demandado evacu  la duplica, en laó  

que ahonda en las argumentaciones ya vertidas en la contestaci n.ó

Que con fecha 20 de octubre de 2022, se recibi  la causa a prueba, fij ndose losó á  

hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, sobre los cuales sta hubo de recaer. é

Que con fecha  13 de abril de 2023, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
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PRIMERO: Que,  don  NGEL  ALFREDO  NEGR N  LARRE,  demand  deÁ Ó ó  

indemnizaci n de perjuicios al FISCO DE CHILE, representado por el Presidente deló  

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO, don Juan Antonio  Peribonio  Poduje,  a 

objeto de que el ente estatal sea condenado a pagar en su favor $200.000.000, o la suma 

que el tribunal determine, m s reajustes, intereses y costas, a t tulo de indemnizaci n porá í ó  

el da o moral que se le infiri  con ocasi n de la privaci n de libertad y torturas de lasñ ó ó ó  

que fue v ctima a manos de agentes del Estado.í

SEGUNDO:  Que,  legalmente  emplazado,  el  demandado  opuso  primeramente  la 

excepci n  de  reparaci n  satisfactiva,  por  ya  haber  recibido  el  demandante  diversosó ó  

beneficios  asistenciales  por  parte  del  Estado.  Asimismo,  opuso  la  excepci n  deó  

prescripci n extintiva conforme a lo previsto en los art culos 2332 y 2497 del C digoó í ó  

Civil. Por ltimo, alega lo desproporcionado que resulta la suma pretendida por el actor,ú  

la improcedencia de que se le indemnice nuevamente a ra z de los mismos hechos y laí  

impertinencia de aplicar intereses y reajustes sobre una eventual indemnizaci n que seó  

declare en la sentencia que dirima la controversia. 

TERCERO: Que, en el tr mite de la r plica la demandante busc  refutar las defensasá é ó  

opuestas por el demandado, manifestando que no ha existido una reparaci n ntegra poró í  

parte  del  Estado  a  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos,  que  laí  

prescripci n  civil  no opera trat ndose  de atentados de lesa  humanidad,  y  que  es  eló á  

tribunal quien en definitiva debe fijar el monto de la indemnizaci n que corresponde.ó

CUARTO:  Que,  en  el  tr mite  de  la  d plica  el  demandado  profundiz  lasá ú ó  

argumentaciones ya vertidas en la contestaci n. ó

QUINTO:  Que,  para  la  prueba  de  sus  asertos,  la  parte  demandante  acompa ,ñó  

legalmente y sin objeci n de contrario, los siguientes documentos: ó

1. Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, Valech 1.ó ó í

2. N mina de presos pol ticos y torturados Comisi n Valech 1 en la que  don ngeló í ó Á  

Alfredo Negr n Larre figura con el n mero 16.711.ó ú

3. Copia  de  antecedentes  de  carpeta  de  don  ngel  Alfredo  Negr n  Larre  delÁ ó  

Instituto Nacional de Derechos Humanos presentados ante la Comisi n Nacionaló  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura.ó í

4. Certificado de nacimiento de  demandante emitido por el Servicio de Registro 

Civil e Identificaci n con fecha 12 de Febrero de 2023.ó

5. Informe Sicol gico Evaluaci n de da o asociado a violencia pol tica en dictaduraó ó ñ í  

de don ngel Alfredo Negr n Larre emitido por el PRAIS del Servicio de SaludÁ ó  

Metropolitano Oriente de fecha Febrero de 2023.

6. Art culo titulado Algunos Factores de Da o a la Salud Mental, elaborado por elí “ ñ  

Programa de Salud Mental de la Vicar a de la Solidaridad e incorporados en losí  
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autos  rol  C-22.561-2018,  del  28  Juzgado Civil  de  Santiago,  seguidos  por  la°  

misma materia.

7. Art culo  titulado  Algunos  problemas  de  salud  mental  detectados  por  equipoí “  

psicol gico   psiqui trico  del  mes  de  julio  del  a o  1978,  elaborado  por  eló – á ” ñ  

programa de salud mental de la Vicar a de la Solidaridad.í

8. Art culo  titulado  Tortura,  tratos  crueles  e  inhumanos  en  1980.  Su  impactoí “  

psicol gico  del mes de julio del a o 1980, elaborado por el programa de saludó ” ñ  

mental de la Vicar a de la Solidaridad.í

9. Art culo titulado Trabajo Social, una experiencia solidaria en la promoci n yí “ ó  

defensa de los Derechos Humanos  del mes de Abril del a o 1987, suscrito por” ñ  

las  trabajadoras  sociales  Victoria  Baeza  Fern ndez,  Norma  Mu oz  Pe ailillo,á ñ ñ  

Mar a  Luisa  Sep lveda  Edwards  y  Ximena  Taibo  Grossi,  del  departamentoí ú  

jur dico de la Vicar a de la Solidaridad.í í

10. Art culo titulado Salud Mental y violaciones a los Derechos Humanos  del mesí “ ”  

de  junio  del  a o  1989,  suscrito  por  el  Dr.  Andr s  Donoso,  Dr.  Guillermoñ é  

Hern ndez, Ps. Sergio Lucero, Dr. Ramiro Olivares y Aux. Enf. Janet Ulloa, delá  

equipo de salud de la Vicar a de la Solidaridad.í

SEXTO: Que, el demandado, en apoyo de sus asertos, acompa  un oficio de fecha 7ñó  

de septiembre de 2022, remitido por el Instituto de Previsi n Social.ó

S PTIMO:  É Que, sin perjuicio de no haber sido controvertido, con el m rito de losé  

documentos signados con los numerales 2 y 3 y 5 del considerando quinto, m s el oficioá  

de fecha 7 de septiembre de 2022, remitido por el Instituto de Previsi n Social queó  

consta en el considerando que antecede, resulta plenamente acreditada la circunstancia 

de haber sido el demandante v ctima de privaci n de libertad y torturas a manos deí ó  

agentes del Estado, luego del quiebre institucional acaecido en Chile en septiembre de 

1973.  

OCTAVO:  Que,  conforme  a  lo  establecido  precedentemente,  resulta  clara  la 

responsabilidad civil del Estado emanada de los hechos descritos y de la intervenci n deó  

sus agentes, considerando en particular lo dispuesto en el inciso primero del art culo 6 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en cuanto los rganos del Estado deben someteró í ú ó  

su acci n a la Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar eló ó  

orden institucional de la Rep blica, disponiendo el inciso final de la norma citada que laú  

infracci n de la misma generar  las responsabilidades y sanciones que determine la ley;ó á  

y, adem s, lo dispuesto en el art culo 4 de la Ley N  18.575 Org nica Constitucional deá í º á  

Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado,  que  se ala  que  ó ñ “El  Estado  será 

responsable por los da os que causen los rganos de la administraci n en el ejercicio deñ ó ó  

sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario  

que los hubiere ocasionado , responsabilidad que, en todo caso, no ha sido impugnada”  

Código: BTSXXERLRNY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
por el demandado, y que se refleja, adem s, en los beneficios otorgados por la Ley Ná ° 

20.874 a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura, reconocidas por el Estado de Chile. í ó í

NOVENO: Que, los vej menes de los que fue v ctima el demandante de autos han sidoá í  

calificados como delitos de lesa humanidad, siendo, a su vez, expresas violaciones a los 

derechos humanos, seg n lo prevenido en la Convenci n Americana sobre Derechosú ó  

Humanos, denominada Pacto de San Jos  de Costa Rica, suscrita por Chile en el a oé ñ  

1990, en virtud de la cual los Estados Americanos signatarios reconocen, entre otras 

garant as fundamentales, que toda persona tiene derecho a que se respete su vida, siní  

que nadie pueda ser privado de ella arbitrariamente (art culo 4); que toda persona tieneí  

derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral, sin que nadie deba serí í  

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (art culo 5);í  

que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales, sin poder ser  

privado de aquella, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 

constituciones pol ticas de los estados parte o por las leyes dictadas conforme a ellas, nií  

tampoco ser objeto de detenci n o encarcelamiento arbitrarios (art culo 7); que la familiaó í  

es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad 

y el Estado (art culo 17); que existe una correlaci n entre deberes y derechos, por lo queí ó  

toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad, estando 

limitados los derechos de cada persona por los derechos de los dem s, por la seguridadá  

de  todos  y  por  las  justas  exigencias  del  bien  com n,  en  una sociedad  democr ticaú á  

(art culo 32); que se le reconoce competencia a la Corte Interamericana de Derechosí  

Humanos  para  que  cuando  decida  que  hubo  violaci n  de  un  derecho  o  libertadó  

protegidos por la Convenci n, disponga, si  ello fuere procedente, que se reparen lasó  

consecuencias  de  la  medida  o  situaci n  que  ha  configurado  la  vulneraci n  de  esosó ó  

derechos y el pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionada (art culo 63); que laó í  

parte del fallo que disponga una indemnizaci n compensatoria se podr  ejecutar en eló á  

respectivo pa s  por  el  procedimiento interno vigente  para la ejecuci n  de sentenciasí ó  

contra el Estado (art culo 68         N  2).í °

Asimismo, conviene consignar que de acuerdo al Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Pol ticos de la Organizaci n de Naciones Unidas, vigente en Chile desde el a o 1989,í ó ñ  

los Estados acuerdan que no podr  admitirse restricci n o menoscabo de ninguno de losá ó  

derechos  humanos  fundamentales  reconocidos  o  vigentes  en  virtud  de  leyes, 

convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto que el Pacto no les reconoce o los 

reconoce  en  menor  grado  (art culo  5  N  2);  teniendo  toda  persona  que  haya  sidoí °  

ilegalmente detenida o presa, el derecho efectivo a obtener reparaci n (art culo 9 N  5).ó í °

D CIMO: É Que, en el marco del reconocimiento de la violaci n de derechos humanosó  

en nuestro pa s por parte de agentes del Estado durante la dictadura militar, se dict  ení ó  

el a o 1992 la Ley N  19.123, mediante la cual se cre  la Corporaci n Nacional deñ ° ó ó  

Reparaci n y Reconciliaci n, a la cual, entre sus diversos objetivos, se le encomendó ó ó 
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especialmente promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas de violaciones a losó ñ í  

derechos humanos o de violencia pol tica.í

A  su  vez,  la  Ley  N  19.992  estableci  una  pensi n  anual  de° ó ó

reparaci n  en beneficio  de  las  v ctimas  directamente  afectadas  por  violaciones  a  losó í  

derechos  humanos  individualizadas  en  el  anexo  "Listado  de  prisioneros  pol ticos  yí  

torturados", de la N mina de Personas Reconocidas como V ctimas, que forma parte deló í  

Informe  de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura.  Dicha  pensi nó ó í ó  

asciende a una suma que alcanza entre $1.353.798 y $1.549.422, seg n la edad delú  

beneficiario, y se reajusta conforme a lo dispuesto en el art culo 14 del Decreto Ley Ní ° 

2.448, de 1979 o en las normas legales que reemplacen la referida disposici n. Junto a laó  

asignaci n aludida, la ley que se viene rese ando tambi n otorga a sus beneficiarios, enó ñ é  

car cter de gratuitas, las prestaciones m dicas y educacionales que detalla. á é

De igual manera, la Ley N  20.874 concedi  un aporte nico, en car cter de reparaci n° ó ú á ó  

parcial  de  $1.000.000,  a  los  titulares  individualizados  en  la  N mina  de  Personasó  

Reconocidas como V ctimas del Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol ticaí ó ó í  

y Tortura, bajo las condiciones que se ala, y que ser  imputable al monto que, en suñ á  

caso, se otorgue por concepto de reparaci n pecuniaria a cada v ctima de prisi n pol ticaó í ó í  

y tortura.

UND CIMO:  É Que,  las  leyes  precedentemente  se aladas,  denominadas  ñ “leyes  de 

reparaci nó , si bien son un reconocimiento del Estado de Chile de su deber de reparar el”  

da o causado a v ctimas  de violaciones a los  Derechos Humanos o a sus familiaresñ í  

directos, en modo alguno obstan el leg timo derecho de todo ciudadano afectado por elí  

actuar doloso de agentes del Estado involucrados en una pol tica civil de terror, cual esí  

lo acontecido en la especie, de obtener una indemnizaci n distinta de una reparaci nó ó  

meramente de car cter asistencial, que es lo que establecen las leyes referidas, conformeá  

al  an lisis  de  sus  supuestos,  renuncias  permitidas  y  equiparidad  de  beneficios  queá  

involucran; sin desconocer que tales beneficios constituyen un esfuerzo del Estado por 

reparar el da o moral experimentado, objetivo resarcitorio coincidente con la presenteñ  

v a jurisdiccional, pero no incompatible, como se dijo, con la misma.í

A mayor abundamiento, los medios voluntarios asumidos por el Estado y fijados en las 

leyes  citadas,  en  modo  alguno  importan  una  renuncia  o  prohibici n  para  que  lasó  

v ctimas acudan a la sede jurisdiccional a fin de que sta, por los medios que autoriza laí é  

ley, declare la procedencia de una reparaci n por da o moral.ó ñ

DUOD CIMOÉ : Que, a mayor abundamiento, en la contestaci n del Estado de Chile,ó  

ante la CIDH, en el CASO RDENES GUERRA Y OTROS VS. CHILE , seg n“ Ó ” ú  

consigna la  sentencia  de  fecha  29 de  noviembre  de 2018;  Que el  Estado de  Chile 

reconoci  su responsabilidad internacional por violaci n de los derechos a las garant asó ó í  

judiciales  y  protecci n  judicial  como  consecuencia  de  la  aplicaci n  de  la  figura  deó ó  

prescripci n  a  acciones  civiles  de  reparaci n  relacionadas  con  cr menes  de  lesaó ó í  
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humanidad y en que adem s, la CIDH, consider  que la existencia de un programaá ó  

administrativo de reparaciones no excluye la posibilidad de que las v ctimas de gravesí  

violaciones opten por reclamar reparaci n por v a judicial y que, trat ndose de cr menesó í á í  

de lesa humanidad, es desproporcionado negarles sus derechos a una reparaci n bajo eló  

argumento de prescripci n. ó

A partir de lo anterior, la CIDH, sostuvo que exist an elementos suficientes para tenerí  

por configurada la responsabilidad objetiva del Estado por incumplir con su deber de 

garantizar  los  derechos  a  las  v ctimas  [ ],  al  no  lograr  restablecer  la  plenitud  delí …  

derecho a obtener una reparaci n; [ ] Ante lo que el Estado de Chile, reconoci  queó … ó  

las  medidas  que  fueron  adoptadas  en  los  procesos  judiciales  no  fueron  efectivas  de 

acuerdo al derecho internacional de los derechos humanos, pr ctica judicial que ha sidoá  

corregida en los ltimos a os con el cambio de criterio jurisprudencial en la materia,ú ñ  

adoptado por los tribunales nacionales y que se mantiene en la actualidad , agrega el”  

estado de Chile, que la Corte Suprema ha indicado que el otorgamiento de pensiones“  

( ), no impide a las victimas obtener indemnizaciones, por la v a de la demanda por… í  

da o moral . ñ ”

De acuerdo  con  lo  razonado,  proceder  el  rechazar  de  la  excepci n  de  reparaci ná ó ó  

integral opuesta por el demandado.

D CIMO TERCERO:  É Que, en segundo lugar, el demandado opuso la excepci n deó  

prescripci n extintiva, fundada en que la acci n indemnizatoria incoada en autos no fueó ó  

interpuesta y notificada, una vez recuperada la democracia, en el plazo de cuatro o cinco 

a os que disponen, respectivamente, los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil.ñ í ó

Sobre lo anterior cabe tener presente lo dispuesto en el art culo 5 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica, que prescribe que el ejercicio de la soberan a reconoce comoí ú í  

limitaci n el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana,ó  

siendo deber de los rganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizadosó  

por esta Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados por Chile yó í  

que se encuentren vigentes.

D CIMO  CUARTO:  É Que,  la  disposici n  constitucional  citada  precedentementeó  

permite la incorporaci n al derecho nacional de las obligaciones contempladas en losó  

instrumentos internacionales que recogen principios generales del derecho humanitario, 

entre las cuales se cuenta la obligaci n de indemnizar ntegramente los da os cometidosó í ñ  

por violaciones de los derechos humanos, la que adquiere rango constitucional.

D CIMO QUINTO:  É Que, la prescripci n extintiva de la acci n deducida no puedeó ó  

por tanto decidirse  sobre la base de las  disposiciones del  C digo Civil,  las  que sonó  

aplicables a delitos civiles comunes, representando un estatuto jur dico insuficiente paraí  

la  entidad  del  hecho  il cito  en  cuesti n,  cual  es,  la  comisi n  de  cr menes  de  lesaí ó ó í  

humanidad  y  la  consecuente  necesidad  de  reparaci n,  quedando  la  acci nó ó  
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indemnizatoria en tal caso bajo las normas que emanan del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y del ius cogens o reglas imperativas de derecho internacional.

D CIMO SEXTO:É  Que, en consecuencia, no existe norma internacional, como tal, 

incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  que  establezca  la  imprescriptibilidadí  

gen rica de acciones orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidad delé  

Estado por delitos de lesa humanidad. Sin perjuicio de ello, de los variados tratados 

internacionales  suscritos  por  Chile,  es  posible  concluir  que  cuando  se  trata  de  la 

vulneraci n por motivos pol ticos de los derechos fundamentales, anteriores y superioresó í  

stos al  Estado mismo y a la Constituci n, nuestro derecho interno, a la luz de losé ó  

tratados  internacionales  en  esta  materia,  debe  darles  seguridad  y  eficaz  protecci n,ó  

reconociendo, declarando y potenciando el ejercicio de los derechos, debiendo el Estado 

cumplir  no  s lo  con  su  obligaci n  de  investigar  y  sancionar  los  delitos  contra  losó ó  

derechos humanos, sino que tambi n repararlos en su integridad.é

D CIMO S PTIMO: É É Que, de esta manera, la acci n resarcitoria de los delitos de lesaó  

humanidad es tan imprescriptible como lo es la investigaci n y sanci n de los mismos, deó ó  

modo que siendo uno de estos il citos el hecho generador del da o que se invoca, noí ñ  

resultan atingentes las normas del derecho interno previstas en el C digo Civil sobreó  

prescripci n  de  las  acciones  civiles  resarcitorias  comunes,  ya  que  existe  un  estatutoó  

normativo internacional que ha sido reconocido por nuestro pa s al efecto. í

Que, como ya se adelant , en el CASO RDENES GUERRA Y OTROS VS. CHILE,ó Ó  

el  Estado  argument  que  el  Poder  Judicial  chileno,  ha  incorporado  est ndares  deó “ á  

derechos humanos en las sentencias sobre causas de la dictadura, lo que ha influido 

jurisprudencialmente  en  temas  como  la  imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  lesaí  

humanidad, avanzando hacia un pleno cumplimiento del derecho a la verdad y justicia y 

que en materia civil indemnizatoria, la Corte Suprema ha oscilado desde la aplicaci n deó  

normas del derecho civil a la aplicaci n de los art. 1.1 y 6.3 de la CIDH, sosteniendoó  

con ello que el Estado tiene la obligaci n de reparar a v ctimas de violaciones graves yó í  

masivas a los derechos humanos sin excusarse en su legislaci n, pues compromete suó  

responsabilidad internacional .”

As  las cosas, la excepci n de prescripci n extintiva opuesta por el demandado tambi ní ó ó é  

habr  de ser desestimada.á

D CIMO  OCTAVO:  É Que,  en  cuanto  a  la  procedencia  de  la  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por da o moral,  entendido este  como un detrimento que se  causa por lañ  

vulneraci n  a los  sentimientos  ntimos  de una persona,  como tambi n el  que surgeó í é  

producto del dolor f sico o ps quico infligido antijur dicamente a un individuo, habr  deí í í á  

decirse que, en la especie y como ya se ha adelantado, se ha acreditado suficientemente 

que el demandante fue v ctima de privaci n de libertad y torturas a manos de agentesí ó  

del Estado, luego del quiebre institucional acaecido en Chile en septiembre de 1973, lo 
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que es bastante para haber generado en aquel secuelas como las descritas, suponiendo 

todo esto una inconmensurable aflicci n tanto espiritual como f sica experimentada poró í  

el actor, dif cilmente superable por el mero transcurso del tiempo, y que es consecuencialí  

a un sistem tico actuar despiadado llevado a cabo por agentes del Estado.á

D CIMO NOVENO: É Que, el hito generador de los perjuicios cuya indemnizaci n seó  

persigue es inherente a todo cuanto fluye de los hechos dados por acreditados y no 

discutidos  por  el  demandado,  siendo  el  da o  alegado  igualmente  inseparable  de  lañ  

naturaleza de los hechos, en cuanto resulta evidente que ste se produjo al verse el actoré  

privado arbitrariamente de su libertad personal y luego sometido a diversas modalidades 

de tortura. De esta manera, los hechos en que incurrieron agentes del Estado de Chile 

produjeron el evidente da o moral padecido por el demandante, encontr ndose aquel, enñ á  

definitiva, obligado a indemnizarlo.

VIG SIMO: É Que, en relaci n con el quantum indemnizatorio, cabe tener presente queó  

el  demandado, mediante oficio remitido a este  tribunal por el  Instituto de Previsi nó  

Social, acredit  que el actor ha sido beneficiario de pensiones pecuniarias por parte deló  

Estado, en virtud de las denominadas leyes de reparaci n ,“ ó ”  por un total de $34.597.282 

y, cuya pensi n asistencial asciende actualmente a la suma de $207.774. Debido a ello, yó  

teniendo presente lo ya consignado en el considerando d cimo, la suma que con motivoé  

de esta sentencia se conceder  al demandante a t tulo de da o moral se fijar  en la sumaá í ñ á  

de $80.000.000.

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, en materia de reajustes, como no habr  de concederseá  

una indemnizaci n por da o emergente o lucro cesante, ni tampoco por el total de loó ñ  

pretendido a t tulo de reparaci n de da o moral, ninguna importancia o utilidad revistení ó ñ  

estos accesorios para la actualizaci n del valor adquisitivo de la moneda, toda vez queó  

ste va considerado en el monto que es actualmente fijado para avaluar la indemnizaci né ó  

prudencialmente determinada.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, en lo que concierne a los  intereses  reclamados,  es 

preciso se alar que si bien es efectivo que la cuant a de la obligaci n indemnizatoria señ í ó  

fija  prudencialmente  en la  sentencia  definitiva  cuando su  objeto  es  resarcir  el  da oñ  

extrapatrimonial, es, tambi n, cierto que la decisi n contenida en la misma sentencia seé ó  

propone dirimir el conflicto en forma definitiva e impone una condena pura y simple a 

pagar esta suma de dinero con fines reparatorios, sin perjuicio de que existan recursos 

posibles en su contra. As , entonces, la obligaci n adquiere un objeto determinado por elí ó  

fallo de la instancia y, por tanto, se hace susceptible de un cumplimiento espont neo porá  

el deudor a contar del instante en que la sentencia surte sus efectos, es decir, desde su 

notificaci n legal y, por tanto, es, a contar de ese momento, que debe considerarse laó  

mora del deudor para los efectos de devengar el capital adeudado los intereses legales. 
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Por lo dem s, una interpretaci n en contrario conduce al absurdo de que, en el tiempoá ó  

intermedio entre la notificaci n de la sentencia definitiva y su adquisici n de un car cteró ó á  

firme, el capital asentado en el fallo permanecer  invariable, sin reajustes ni intereses,á  

vulner ndose el indiscutido principio del valorismo en las obligaciones dinerarias, y el deá  

la reparaci n integral del da o, toda vez que los perjuicios ocasionados, adem s, con eló ñ á  

retardo en el pago de una suma de dinero (que es lo que previene el art culo 1559 delí  

C digo Civil) quedar n sin resarcir. ó á

Por  estos  motivos,  se  acceder  a  la  condena  al  pago  de  intereses  corrientes  paraá  

operaciones en moneda nacional no reajustables a contar de la poca de la notificaci né ó  

de esta sentencia y hasta su pago efectivo o soluci n.                       ó

VIG SIMO TERCERO:  É Que, no siendo completamente vencido el demandado, no 

se acceder  a la condena en costas de este.á

POR ESTAS CONSIDERACIONES, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 5, 6, 7á í  

y 38 inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; art culos 4, 5, 7, 17, 32,ó í ú í  

63 y 68 N  2 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos; art culos 5 N  2 y° ó í °  

9 N  5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos de las Naciones Unidas;° í  

art culo 4 de la Ley Org nica Constitucional N  18.575; art culos 1 y 2 de la Ley Ní á ° í ° 

19.123; art culos 1 y 2 de la Ley N  19.992; art culo 1 de la Ley N  20.874; art culosí ° í ° í  

1437, 1698 y siguientes, 2284, 2314, 2332, 2514 y 2515 del C digo Civil; y art culosó í  

144, 160, 170, 254, 341, 342 N  3, 346 N  1, 356, 384 N  2, 399, 402, 426, 748 y 751° ° °  

del C digo de Procedimiento Civil; ó SE DECLARA:

I. Que se rechazan las excepciones de reparaci n integral y prescripci n extintivaó ó  

opuestas por el demandado en su escrito de contestaci n.ó

II. Que se acoge parcialmente la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducidaó  

en autos, s lo en cuanto se condena al demandado FISCO DE CHILE al pagoó  

de  $80.000.000  en  favor  de  la  demandante,  NGEL ALFREDO NEGR NÁ Ó  

LARRE, por concepto de da o moral.ñ

III. Que,  la  suma  decretada  precedentemente  deber  ser  pagada  á con  intereses 

corrientes  para  operaciones  no  reajustables  en  moneda  nacional  calculados  a 

contar de la poca de notificaci n de la presente sentencia a la parte demandadaé ó  

y hasta la poca de pago efectivo.é

IV. Que cada parte pagar  sus costas.á

Rol C-5619-2022

REG STRESE, NOTIF QUESE Y CONS LTESE SI NO SE APELAREÍ Í Ú

DICTADA  POR  DO A  MAR A  SOF A  GUTI RREZ  BERMEDO,  JUEZAÑ Í Í É  

TITULAR.//
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintis is de Abril de dos mil veintitr sé é
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